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Resolución

Número: 

Referencia: EXP-S01:0411738/2016 - CONTROL PREVIO (OPI. 279)

 
VISTO el Expediente Nº S01:0411738/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

 

CONSIDERANDO:

Que en las operaciones de concentración económica en las que intervengan empresas cuya envergadura
determine que deban realizar la notificación prevista en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, procede su
presentación y tramitación por los obligados ante la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en virtud de lo dispuesto y por la integración armónica de los Artículos
6º a 16 y 58 de dicha ley.

Que, la operación sujeta a consulta, se presentó el día 9 de septiembre de 2016, por las firmas ACCIONA
ENERGÍA S.A., ACCIONA ENERGÍA GLOBAL S.L., EOLIA RENOVABLES S.A. y por los señores
Don Norman Sebastian COATES VALES (M.I. N° 92.424.408), Don Norman Bruce Howard COATES
SPRY (M.I. N° 92.415.532), Don Diego Luis BARBERO (M.I. N° 10.962.821), Doña María Vanesa
VALES VILLAMIL (M.I. N° 92.424.405), Don Diego Alejandro COATES VALES (M.I. N° 92.525.985),
Don Martín Diego ROBERTS (M.I. N° 26.932.429), Don Frederick Howard COATES VALES (M.I. N°
35.146.466), Don Eduardo TABBUSH (M.I. N° 28.752.640), Don Sebastián BORDENAVE (M.I. N°
20.734.599), Don Roberto Eduardo TABBUSH (M.I. N° 18.724.495), Don Francisco Juan HERRERO
(M.I. N° 28.751.543) y Don Gustavo Adolfo HERRERO (M.I. N° 5.081.747).

Que, dicha operación consiste en la adquisición por parte de las firmas ACCIONA ENERGÍA S.A., y
ACCIONA ENERGÍA GLOBAL S.L, del CIEN POR CIENTO (100 %) del capital social de las firmas
VIENTOS BAJO HONDO S.A., y VIENTOS BAJO HONDO I S.A.

Que la adquisición mencionada quedó distribuida en su SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75 %) del
capital social a favor de la firma ACCIONA ENERGÍA GLOBAL S.L., y el VEINTICINCO POR
CIENTO (25 %) restante, en favor de la firma ACCIONA ENERGÍA S.A.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA entiende que la operación que
origina la presente medida encuadra en el Artículo 6° de la Ley N° 25.156, ya que en la transacción de
análisis se configuró un cambio de control.



Que, no obstante, el monto de la operación de compra no superó en sí mismo el umbral establecido por la
ley como eximente de notificación, la totalidad de los activos de la empresa tiene un valor que resulta
significativamente superior a los PESOS VEINTE MILLONES ($ 20.000.000), por lo que no procede la
excepción prevista en el inciso e) del Artículo 10 de dicha ley.

Que, en consecuencia, la concentración económica bajo análisis debe ser notificada conforme lo establecido
en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA emitió el Dictamen N° 59 de
fecha 17 de marzo de 2017, donde aconseja al señor Secretario de Comercio disponer que la operación
traída a consulta, consistente en la adquisición por parte de las firmas ACCIONA ENERGÍA S.A., y
ACCIONA ENERGÍA GLOBAL S.L, del CIEN POR CIENTO (100 %) del capital social de las firmas
VIENTOS BAJO HONDO S.A., y VIENTOS BAJO HONDO I S.A, se encuentra sujeta a la obligación de
notificación prevista en el Artículo 8° del mismo cuerpo legal, asimismo, informar a las consultantes que la
opinión consultiva ha sido emitida valorando como sustento fáctico la descripción realizada en los escritos
obrantes en el expediente citado en el Visto, por lo que si los hechos relatados fueran falsos o incompletos,
ellos tornarían inaplicables los conceptos allí vertidos.

Que el suscripto comparte los términos vertidos en el citado dictamen, al cual cabe remitirse en honor a la
brevedad, incluyéndose como Anexo de la presente resolución.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la
intervención que le compete.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en los
Artículos 18 y 58 de la Ley N° 25.156, los Decretos N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus
modificaciones, 718 de fecha 27 de mayo de 2016 y la Resolución N° 26 de fecha 12 de julio de 2006 de la
ex SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TÉCNICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
PRODUCCIÓN.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sujétase al control previo establecido en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.156 la operación
traída a consulta por las firmas ACCIONA ENERGÍA S.A., y ACCIONA ENERGÍA GLOBAL S.L,
EOLIA RENOVABLES S.A y los señores Don Norman Sebastian COATES VALES (M.I. N° 92.424.408),
Don Norman Bruce Howard COATES SPRY (M.I. N° 92.415.532), Don Diego Luis BARBERO (M.I. N°
10.962.821), Doña María Vanesa VALES VILLAMIL (M.I. N° 92.424.405), Don Diego Alejandro
COATES VALES (M.I. N° 92.525.985), Don Martín Diego ROBERTS (M.I. N° 26.932.429), Don
Frederick Howard COATES VALES (M.I. N° 35.146.466), Don Eduardo TABBUSH (M.I. N°
28.752.640), Don Sebastián BORDENAVE (M.I. N° 20.734.599), Don Roberto Eduardo TABBUSH (M.I.
N° 18.724.495), Don Francisco Juan HERRERO (M.I. N° 28.751.543) y Don Gustavo Adolfo HERRERO
(M.I. N° 5.081.747).

ARTÍCULO 2°.- Hácese saber a las consultantes que la opinión consultiva ha sido emitida valorando como
sustento fáctico la descripción realizada en los escritos obrantes en el expediente citado en el Visto, por lo
que si los hechos relatados fueran falsos o incompletos, ellos tornarían inaplicables los conceptos allí
vertidos.

ARTÍCULO 3°.- Considérase al Dictamen Nº 59 de fecha 17 de marzo de 2017 emitido por la COMISIÓN



NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la
SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN que, como Anexo IF-2017-
03885875-APN-CNDC#MP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes interesadas.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese y archívese.
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Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 

Referencia: S01: 0411738/2016 (OPI 279)
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